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PRÓLOGO A LA PRIMERA EDICIÓN

			Es para mí una satisfacción hacer una introducción en concepto de Prólogo al Manual de Fiscalidad: Teoría y Práctica de mi compañera María José Portillo. Ha tenido el acierto de escribir unas páginas sencillas de comprender, lo que será muy agradecido por los estudiantes que por primera vez se acercan a una materia como ésta. Incluso, para los que nos dedicamos al estudio, es de mucha utilidad, que cuando deseamos iniciar nuestros conocimientos en un área, dispongamos de un libro que de forma sencilla, que no simple, nos haga una descripción global de la materia. A partir de este primer paso, se podrá seguir profundizando en ella en la medida que se desee. Por otra parte, uno siente cierto desasosiego, cuando queremos iniciar una materia y aprender con rigor una amplia base de la misma, y no podemos disponer de una publicación que nos conduzca adecuadamente por el camino que deseamos emprender. No es lo mismo, disponer de un libro que enseña aspectos muy importantes sobre una materia mediante su lectura y aplicación del sentido común, sin necesidad de ser ya un experto en la materia, que esto no suceda, y en ese caso nos veamos obligados a seguir uno que conlleva recurrir a esfuerzos importantes para lograr su comprensión, que aumentan nuestro esfuerzo y dilatan y empobrecen nuestro trabajo.

			Los trabajos y estudios que se han hecho sobre los impuestos que hay que pagar para mantener la hacienda del Soberano y posteriormente del Estado, han estado centrados en sus inicios en los impuestos. La justificación de la carga que los impuestos suponían para las personas y los ciudadanos, su distribución entre ellos y sus repercusiones en la economía y en la sociedad, han precedido en el tiempo y en la extensión, a los que se han hecho sobre los gastos que se pretendían financiar a través de los mismos.

			Se aprovecha esta introducción para recordar inicialmente algunas opiniones sobre dos cuestiones impositivas, la distribución de la carga impositiva y la moderación en los impuestos. Además se va a exponer la opinión de algún autor que no tenía como objetivo escribir sobre la hacienda del Soberano o del Estado. Encontramos por ejemplo a T. Hobbes, quien manifiesta «a la justicia igual corresponde, también, la igualdad en la imposición de tributos; esta igualdad de tributación no se basa en la igualdad de riquezas, sino en la igualdad de la deuda que cada hombre está obligado a pagar al Estado por la defensa que le presta. No basta para un hombre trabajar por la conservación de su vida, sino que también debe luchar, si es necesario, por el aseguramiento de su trabajo» y considera que esta igualdad se produce con respecto a la protección que necesite la riqueza. Añade «teniendo en cuenta que el beneficio que cada uno recibe de ellos es el goce de la vida, que resulta igualmente apreciada por pobres y ricos, el débito que un pobre tiene para quien defiende su vida es el mismo que el de un rico por análoga defensa, salvo que el rico que tiene al pobre a su servicio puede ser deudor no sólo de su propia persona, sino por muchas más». Considerando esto «la igualdad en la tributación consiste más bien en la igualdad de lo que se consume que en la riqueza de los consumidores» (El Leviatán, Capítulo XXX, «De la misión del Representante Soberano. Igualdad de impuestos», 1561).

			Esta cuestión de la igualdad en la imposición y cuál es la razón por la que los impuestos son pagados llega a A. Smith, quien al respecto manifiesta «los ciudadanos de cualquier Estado deben contribuir al sostenimiento del Gobierno, en cuanto sea posible, en proporción a sus respectivas aptitudes, es decir en proporción a los ingresos que disfruten bajo la protección estatal. Los gastos del Gobierno, en lo que concierne a los súbditos de una gran nación, vienen a ser como los gastos de administración de una gran hacienda con respecto a su copropietarios, los cuales, sin excepción, están obligados a contribuir en proporción a sus respectivos intereses» (A. Smith, La Riqueza de las Naciones, Libro V, Parte II, «De los impuestos», 1776).

			De ambas consideraciones parece que puede deducirse la proporcionalidad en la contribución a las cargas que lleva consigo la imposición.

			La proporcionalidad en la imposición es puesta en entredicho por J. S. Mill, quien se manifiesta a favor del sacrificio igual. «¿Por qué razón debe prevalecer la igualdad en los impuestos? Por la razón de que así debe ser en todas las cuestiones de gobierno... La igualdad en la imposición, como una máxima política, significa, por consiguiente, la igualdad en el sacrificio. Quiere decir tanto como hacer que la contribución de cada persona a los gastos del Gobierno sea tal que los inconvenientes que para ella se deriven del pago de su parte no sean mayores ni menores que los que experimenta cualquier otra por el pago de la suya». A esta manifestación puede añadirse la que hace algo más adelante: «Así como en el caso de una subscripción voluntaria para algo que a todos interesa, se cree que todos han puesto su parte cuando cada cual ha contribuido con arreglo a sus medios, esto es, ha hecho un sacrificio igual para obtener el objetivo común, de la misma manera debiera ser éste el principio en el que se basaran las contribuciones obligatorias, y es inútil que busquemos una razón más ingeniosa o más recóndita sobre la que basar el principio» (J. S. Mill, Principios de Economía Política, Libro V, «Sobre la Influencia del Gobierno. De los principios generales de los impuestos», 1871).

			Son diversos los autores que deducen de la exposición de J. S. Mill sobre los principios generales de los impuestos que declara la progresividad en la carga que debe satisfacerse en el pago de los impuestos. Por lo tanto se manifiesta a favor del establecimiento de impuestos progresivos. La progresividad impositiva que se deriva de J. S. Mill ha sido interpretada de distintas formas por diversos autores. Algunos lo han hecho en términos absolutos, otros en términos proporcionales y otros en términos marginales. La progresividad del impuesto se incrementa al pasar su interpretación de términos absolutos a proporcionales y también al pasar de proporcionales a marginales.

			Otra de las cuestiones que se han puesto de manifiesto muy pronto sobre los impuestos ha sido la de la moderación de los mismos. Cuando Montesquieu se refiere a que la cuantía de los tributos depende de la naturaleza del gobierno, manifiesta: «en los gobiernos despóticos, los tributos deben ser livianos. De no ser así ¿quién se tomaría el trabajo de trabajar las tierras? Además, ¿cómo pagar tributos considerables en un gobierno que cobra y no corresponde con beneficio alguno?» (Montesquieu, El Espíritu de la Leyes. De las relaciones que la imposición de los tributos y la importancia de los rendimientos tienen con la libertad, 1748). D. Hume al comentar diversas cuestiones sobre los impuestos expone la opinión que si son moderados pueden ocasionar una mayor actividad productiva «así sucede necesariamente cuando los impuestos son moderados, aumentan por grados y no afectan a las cosas necesarias de la vida, y es indudable que a menudo sirven para estimular la industria de un país y hacerlo más rico y trabajador que otros que gocen de mayores ventajas». Esta cuestión de la moderación y el aumento de la actividad recibió bastante atención durante esta época. Asimismo, más adelante, manifiesta: «Los impuestos exorbitantes, en cuanto necesidad extrema, destruyen la industria y engendran el desaliento. Y aún antes de llegar a este extremo, aumentan el precio de la mano de obra, encareciendo el precio de todas las mercancías» (D. Hume, Ensayos Políticos, «De los impuestos», 1774). Cuando A. Smith está haciendo referencia a los derechos de aduanas, expresa «los elevados impuestos, disminuyendo unas veces el consumo de los géneros gravados, fomentando en otras el contrabando, ninguna utilidad dejan por lo común al Gobierno, y siempre mucho menos de lo que podría obtener de un tributo moderado» (A. Smith, Investigación sobre la naturaleza y causa de la riqueza de las naciones, Libro V, Parte II, «De los impuestos», 1776). Asimismo, J. B. Say, considera que los impuestos moderados son mejores que los elevados y dice: «cuando al impuesto se le eleva demasiado produce el deplorable efecto de privar al contribuyente de su riqueza, sin enriquecer al gobierno; [...] por una razón contraria, una disminución del impuesto, al multiplicar los goces del público, aumenta los ingresos del fisco y hace ver a los gobiernos las ventajas que obtiene siendo moderados». También existen otras afirmaciones de este autor, en este sentido como: «el mejor de todos los planes financieros es gastar poco y el mejor de todos los impuestos es el más bajo» (J. B. Say, Tratado de Economía Política. De los impuestos y sus efectos generales, 1841). Asimismo, se puede citar a J. S. Mill, quien manifiesta «no obstante, el simple exceso en los impuestos, cuando no se agrava con la incertidumbre, es, aparte su injusticia, un mal económico grave. Puede llevarse tan lejos que desaliente la actividad por la insuficiencia de la recompensa. Mucho antes de llegar a este extremo impide o por lo menos frena la acumulación o hace que el capital acumulado se envíe al extranjero» (J. S. Mill, Principios de Economía Política, Capítulo VIII, «De las funciones ordinarias del Gobierno consideradas en sus efectos económicos», 1871).

			En la literatura española encontramos alguna manifestación en el sentido expuesto más arriba, en defensa de los impuestos o contribuciones moderadas, como medio de mantener de forma adecuada la hacienda, sin crear injusticias personales y perjuicios económicos. Flores Estrada manifiesta: «las contribuciones exorbitantes arruinan la industria en vez de extenderla; pues el hombre más industrioso no desplegará actividad alguna desde que esta actividad no le proporcione ni bienestar ni goces. Las contribuciones que llegan a absorber la totalidad o la mayor parte de los productos industriales, no dejan al individuo esperanza alguna de mejorar su suerte; sus consecuencias son destruir la industria, impedir la economía, y no producir sino abatimiento y desesperación» (A. Flores Estrada, Curso de Economía Política, Capítulo IV, «De los consumos públicos», 1835). Expresa Colmeiro: «decimos contribuciones moderadas, porque importa en extremo que las cargas públicas sean leves por razones de justicia y conveniencia. Nada más justo que la propiedad de los particulares padezca algún menoscabo a cambio de una posesión segura y tranquila; más si crecen demasiado las obligaciones del contribuyente, la propiedad desaparece, o por lo menos se transforma en colectiva» (M. Colmeiro, Principios de Economía Política, «De las contribuciones», 1870). Asimismo, M. Salvá manifiesta: «las contribuciones poco onerosas se pagan más fácilmente, y, por tanto, sus rendimientos son mayores; no se cometen en el mismo grado los fraudes y abusos que cuando exigen sacrificios dolorosos, para hurtar el cuerpo al gravamen y peso con que afligen» (M. Salvá, El salario y el impuesto, Libro II, Capítulo II, «Naturaleza del impuesto...», 1881).

			Hechas estas consideraciones sobre algunas cuestiones relativas a los impuestos o tributos o contribuciones que aparecieron con algunos de los primeros escritores, creo que ahora es conveniente hacer una inmersión en el trabajo de María José Portillo, que conlleva un gran salto en el tiempo y nos introduce con sencillez y extensión en sistema fiscal actual y con ello en la realidad fiscal española de principios del siglo xxi.

			Enrique Egea Ibáñez

			Catedrático de Economía Política y Hacienda Pública

		

	
		
			
			
PRESENTACIÓN

			La buena acogida recibida por las ediciones anteriores del Manual de Fiscalidad: Teoría y Práctica nos ha animado a la realización de la decimoquinta edición del mismo, revisando aquellos aspectos que han sufrido variaciones en este período, pues el sistema fiscal español sufre continuas y excesivas —desde nuestro punto de vista— modificaciones, por lo que se hace necesario proceder a la actualización de los conceptos incorporados en las ediciones anteriores de esta obra.

			Este libro se ocupa de todos los aspectos tributarios relevantes, proporcionando las herramientas básicas necesarias para la liquidación de los impuestos que configuran el sistema fiscal español. Para ello, se realiza una exposición teórica en cada uno de los temas y a continuación se proponen casos prácticos resueltos y propuestos. Asimismo, se añaden algunas preguntas para la reflexión acerca de las principales cuestiones que preocupan y ocupan en la actualidad a los investigadores relacionados con esta disciplina. Por último, se completa con una serie de preguntas cortas y tipo test que pueden servir de autoevaluación de los conocimientos adquiridos a lo largo de cada capítulo, incorporando la solución a estas últimas al final del libro.

			El espíritu sigue siendo el mismo que en las ediciones anteriores; es decir, contribuir a la mejora del conocimiento de la fiscalidad española, presentando de modo claro, riguroso y actualizado los principales conceptos tributarios, con el deseo de servir a todos aquellos estudiosos de la fiscalidad, bien sea desde el ámbito universitario o bien desde el profesional, así como a los interesados en el conocimiento de la situación actual del sistema tributario.

			Esperamos que esta obra pueda resultar de utilidad a todos aquellos que se acerquen a la misma con el deseo de profundizar en los aspectos más importantes del sistema fiscal español, y contribuya a la mejora de la comprensión y el análisis de la fiscalidad española, pues entonces habremos cumplido con el objetivo que nos habíamos fijado al elaborar este Manual.

			Murcia, junio de 2023

			M.ª José Portillo Navarro

		

	
		
			TEMA 1

			
ELEMENTOS ESENCIALES DEL SISTEMA FISCAL ESPAÑOL

			
1. INTRODUCCIÓN

			El estudio de la fiscalidad en España se inicia con la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre) que es el eje central del ordenamiento tributario, donde se recogen los principios y las normas jurídicas generales del sistema tributario español. Resulta de aplicación a todas las Administraciones tributarias, sin perjuicio de lo dispuesto en las Leyes que aprueban el Convenio con Navarra y el Concierto económico con el País Vasco. Asimismo, establece los principios y las normas jurídicas generales que regulan las actuaciones de la Administración Tributaria por aplicación en España de la normativa sobre asistencia mutua entre los Estados miembros de la Unión Europea. O en el marco de los convenios para evitar la doble imposición o de otros convenios internacionales, entendiendo por asistencia mutua las acciones relativas a la asistencia, cooperación, colaboración y otras de naturaleza similar que el Estado español pueda prestar, recibir o desarrollar con la Unión Europea o con otras entidades internacionales. Puede comprender la realización de actuaciones ante obligados tributarios.

			Para el desarrollo de este tema utilizaremos el siguiente mapa conceptual:

			
				
					
					
				
				
					
							
							Tributos

						
							
							Tasas

							Contribuciones Especiales

							Impuestos

						
					

					
							
							Principios de la imposición

						
							
							Capacidad de pago

							Justicia

							Generalidad

							Igualdad

							Progresividad

							No confiscatoriedad

							Legalidad

							Seguridad jurídica

						
					

					
							
							Fuentes del ordenamiento tributario

						
							
							Constitución

							Tratados y convenios internacionales

							Normas comunitarias

							LGT y las propias de cada tributo

							Reglamentos

							Órdenes Ministeriales

						
					

					
							
							Clasificación de los impuestos

						
							
							Directos e indirectos

							Personales y de producto

							Subjetivos y objetivos

							Periódicos e instantáneos

						
					

					
							
							Principales conceptos impositivos

						
							
							Hecho imponible

							Obligados tributarios

							Domicilio fiscal

							Base imponible y liquidable

							Tipo de gravamen

							Cuota y Deuda tributaria

						
					

					
							
							Extinción de las obligaciones tributarias

						
							
							Pago

							Prescripción

							Compensación

							Condonación

							Insolvencia

						
					

				
			

			
2. TRIBUTOS

			Los tributos son ingresos públicos que consisten en prestaciones pecuniarias exigidas por la Administración Pública, como consecuencia de la realización del supuesto de hecho al que la ley vincula el deber de contribuir, con el fin primordial de obtener los ingresos necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos. Pueden servir como instrumentos de la política económica general, así como para atender a la realización de los principios y fines contenidos en la Constitución.

			Los tributos se clasifican en:

			a) Tasas.

			b) Contribuciones especiales.

			c) Impuestos.

			
2.1. TASAS


			La definición del concepto de tasa es la de tributo, cuyo hecho imponible consiste en:

			a) La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público.

			b) La prestación de servicios o la realización de actividades en régimen de derecho público que se refieran, afecten o beneficien de modo particular al obligado tributario, cuando los servicios o actividades no sean de solicitud o recepción voluntaria para los obligados tributarios, o no se presten o realicen por el sector privado.

			
2.2. CONTRIBUCIONES ESPECIALES


			Son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la obtención por el obligado tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes, como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos, como, por ejemplo, la acometida e instalación de alumbrado público en un polígono, o las obras de alcantarillado en el mismo.

			
2.3. IMPUESTOS


			Los impuestos se definen como tributos exigidos sin contraprestación, cuyo hecho imponible está constituido por negocios, actos o hechos que ponen de manifiesto la capacidad económica del contribuyente.

			El conjunto de impuestos existentes en nuestro país conforma el sistema impositivo español. La enumeración de los mismos, la legislación aplicable a cada uno de ellos, así como el objeto de gravamen, aparecen en el siguiente cuadro:

			
				
					
					
				
				
					
							
							Impuestos

						
							
							Objeto de gravamen

						
					

					
							
							Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) (Ley 35/2006)

						
							
							Renta de las personas físicas residentes

						
					

					
							
							Impuesto sobre Sociedades (IS) (Ley 27/2014)

						
							
							Renta de las personas jurídicas residentes

						
					

					
							
							Impuesto sobre la Renta de No Residentes (IRNR) (Real Decreto Legislativo 5/2004)

						
							
							Rentas de personas no residentes en España

						
					

					
							
							Impuesto sobre el Patrimonio (IP) (Ley 19/1991)

						
							
							Patrimonio de las personas físicas

						
					

					
							
							Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (ISD) (Ley 29/1987)

						
							
							Transmisiones lucrativas de personas físicas

						
					

					
							
							Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITPAJD) (Real Decreto Legislativo 1/1993)

						
							
							Tráfico civil, operaciones societarias y documentos

						
					

					
							
							Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) (Ley 37/1992)

						
							
							Entrega de bienes y prestación de servicios

						
					

					
							
							Impuestos Especiales (II EE) (Ley 38/1992)

						
							
							Consumos específicos

						
					

					
							
							Renta de Aduanas (RA) (Reglamento CEE 2913/1992)

						
							
							Tráfico exterior de mercancías

						
					

				
			

			El cuadro impositivo se completa con los impuestos propios de las CCAA (recogidos en el Tema 3 de este Manual) y con los impuestos de las Haciendas Locales (Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales) recogidos en el siguiente esquema, así como su objeto de gravamen:

			
				
					
					
				
				
					
							
							Impuestos

						
							
							Objeto de gravamen

						
					

					
							
							a)Con carácter obligatorio:

						
							
					

					
							
							1.Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI).

						
							
							Titularidad de bienes inmuebles.

						
					

					
							
							2.Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE).

						
							
							Realización de actividades económicas.

						
					

					
							
							3.Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM).

						
							
							Titularidad de vehículos de tracción mecánica.

						
					

					
							
							b)Con carácter potestativo:

						
							
					

					
							
							1.Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO).

						
							
							Realización de construcciones que precisen licencia.

						
					

					
							
							2.Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU).

						
							
							Incremento del valor del terreno urbano como consecuencia de una transmisión.

						
					

				
			

			
3. PRINCIPIOS DE LA IMPOSICIÓN

			El establecimiento de un sistema impositivo se debe realizar atendiendo a una serie de principios. En este sentido, la LGT establece que la ordenación del sistema tributario se debe basar en la capacidad económica de las personas obligadas a satisfacer los tributos y en los principios de justicia, generalidad, igualdad, progresividad, equitativa distribución de la carga tributaria y no confiscatoriedad, recogidos también en la Constitución Española.

			
3.1. CAPACIDAD DE PAGO


			Este principio exige que el pago de los impuestos por parte de los individuos sea el reflejo de su capacidad económica, una vez considerados los elementos personales del ciudadano que puedan suponer una mayor o menor posibilidad de hacer frente al pago de las cargas tributarias. Es decir, cada individuo debe pagar en función de su capacidad individual.

			El principio de capacidad económica es esencial para el establecimiento del reparto de la carga tributaria entre los ciudadanos. En otros tiempos, el principio de beneficio y el de capacidad de pago eran los que regían los sistemas impositivos, pero actualmente es el principio de capacidad de pago el esencial, y el resto de principios giran en torno al cumplimiento del mismo.

			
3.2. JUSTICIA


			El principio de justicia viene recogido en la LGT como determinante de la ordenación del sistema tributario. Además, la Constitución lo considera como uno de los valores superiores del ordenamiento jurídico.

			
3.3. GENERALIDAD


			El principio de generalidad exige que todas las personas (físicas y jurídicas) sean sometidas al gravamen tributario y solamente se podrán establecer excepciones cuando sean consecuencia del desarrollo de la política económica o social del país, o bien porque resulte necesario por motivos técnicos del impuesto.

			
3.4. IGUALDAD


			Este principio supone la necesidad de que todos los impuestos traten igual a todas las personas que estén sometidas a un tributo y tengan la misma situación, lo que implica la consagración de la equidad horizontal en los tributos. Viene recogido tanto en la LGT como en la CE.

			
3.5. PROGRESIVIDAD


			El principio de progresividad tributaria está recogido en la CE y en la LGT, estableciendo como límite la no confiscatoriedad. La progresividad tributaria implica que los individuos con una mayor capacidad de pago deben pagar más, y en mayor proporción, que aquellos otros que tengan una capacidad de pago menor.

			
3.6. NO CONFISCATORIEDAD


			Un impuesto es confiscatorio cuando, para hacer frente al pago del mismo, el obligado tributario no posee renta suficiente en ese período y debe recurrir a la enajenación de parte de su patrimonio. Tanto la LGT como la CE recogen la necesidad de crear un sistema tributario que no tenga carácter confiscatorio.

			
3.7. LEGALIDAD


			El principio de legalidad se encuentra recogido en la CE, según la cual, solamente se podrán establecer prestaciones personales o patrimoniales de carácter público con arreglo a la ley. En este sentido, la LGT dispone que la potestad originaria para establecer tributos corresponde exclusivamente al Estado, mediante ley.

			
3.8. SEGURIDAD JURÍDICA


			Este principio descarta el abuso o la parcialidad en la regulación y aplicación de los tributos, siendo la CE la que garantiza el cumplimiento del mismo.

			
4. POTESTADES TRIBUTARIAS

			La facultad originaria de establecer tributos es exclusiva del Estado y se ejercerá mediante ley, tal y como establece el principio de legalidad.

			Por otra parte, las Comunidades Autónomas (en adelante, CCAA) y las Corporaciones Locales (en adelante, CCLL) podrán establecer y exigir tributos de acuerdo con la CE y las leyes. Por lo tanto, los poderes públicos tributarios de las CCAA y las Corporaciones Locales están sometidos a la Constitución y a los mismos principios que los señalados para el Estado.

			Las CCAA tienen reconocida su autonomía financiera y gozan de potestad legislativa. Sin embargo, las CCLL carecen de dicha facultad, por lo que solamente podrán establecer impuestos o modificar los aspectos esenciales de los mismos si existe una ley que los faculte para ello, tal y como ocurre con la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

			
5. FUENTES DEL ORDENAMIENTO TRIBUTARIO

			Las fuentes tributarias, en orden jerárquico, son las siguientes:

			a) La Constitución, que es la primera de las fuentes del ordenamiento tributario, y todas las demás se supeditarán a ella.

			b) Tratados y convenios internacionales, que contengan cláusulas de naturaleza tributaria y, en particular, los convenios para evitar la doble imposición. Los tratados internacionales válidamente celebrados, una vez publicados oficialmente en España, formarán parte del ordenamiento interno y sus disposiciones sólo podrán ser derogadas, modificadas o suspendidas en la forma prevista en los propios tratados o de acuerdo con las normas generales del Derecho internacional.

			c) Normas comunitarias, que dicte la Unión Europea (en adelante, UE) y otros organismos internacionales o supranacionales. Las normas comunitarias son de tres tipos:

			— Directivas.

			— Reglamentos.

			— Decisiones.

			Las normas comunitarias pueden ser recurridas ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, primando el Derecho comunitario sobre el interno de cada uno de los países miembros de la Unión Europea.

			d) La LGT, las leyes reguladoras de cada tributo y las demás leyes que contengan disposiciones en materia tributaria.

			e) Reglamentos generales, que:

			— Desarrollan la Ley General Tributaria (son los de Gestión, Recaudación, Inspección y Procedimiento de reclamaciones económico-administrativas).

			— Desarrollan cada tributo.

			Específicamente en el ámbito tributario local, las correspondientes ordenanzas fiscales.

			f) Órdenes ministeriales, dictadas por el Ministro de Hacienda, que desarrollan disposiciones en materia tributaria. Dichas disposiciones revestirán la forma de Orden ministerial cuando así lo disponga expresamente la ley, y en este caso podrán desarrollar directamente una norma con rango de ley cuando así lo establezca expresamente la propia ley.

			g) Con carácter supletorio, se regirán por:

			— Disposiciones generales de Derecho administrativo.

			— Preceptos de Derecho común.

			
6. ÁMBITO TEMPORAL DE LAS NORMAS TRIBUTARIAS

			Las normas tributarias entrarán en vigor a los veinte días naturales de su completa publicación en el boletín oficial que corresponda, si en ellas no se dispone otra cosa, y se aplicarán por plazo indefinido, salvo que se fije un plazo determinado.

			Las normas tributarias no tendrán efecto retroactivo, salvo disposición en contrario, y se aplicarán a los tributos sin período impositivo devengados a partir de su entrada en vigor y a los demás tributos cuyo período impositivo se inicie desde ese momento. No obstante, las normas que regulen el régimen de infracciones y sanciones tributarias y el de los recargos tendrán efectos retroactivos, respecto de los actos que no sean firmes, cuando su aplicación resulte más favorable para el interesado.

			
7. CLASIFICACIÓN DE LOS IMPUESTOS

			Administrativamente, los impuestos se clasifican en directos e indirectos; sin embargo, existe otra serie de clasificaciones de los mismos que desarrollamos a continuación.

			
7.1. DIRECTOS E INDIRECTOS


			a) Impuestos directos: su objeto de gravamen es el incremento patrimonial del obligado tributario, obtenido de forma periódica o accidental, bien sea por adición de elementos patrimoniales nuevos o por incrementos de valor en los ya poseídos. Por ejemplo, son impuestos directos el IRPF, el Impuesto sobre Sociedades, o el Impuesto sobre el Patrimonio.

			b) Impuestos indirectos: gravan la capacidad de pago manifestada en la utilización o consumo del patrimonio o renta. Se recaudan como consecuencia de determinados actos que realizan los particulares, tales como actos de consumo, o transmisiones de bienes. Los principales impuestos indirectos son el IVA, el ITPAJD y los impuestos especiales.

			
7.2. PERSONALES Y DE PRODUCTO


			a) Impuestos personales: son aquellos en los que el hecho imponible viene establecido con referencia a una persona determinada. Gravan la renta total o el patrimonio en su conjunto del que sea titular una persona física o jurídica. Por ejemplo: el IRPF, el Impuesto sobre el Patrimonio, o el Impuesto sobre Sociedades.

			b) Impuestos de producto o reales: gravan manifestaciones de la riqueza sin ponerla en relación directa con una persona en concreto, como ocurre, por ejemplo, en los impuestos que gravan la propiedad de un edificio o un vehículo. Recaen sobre el producto o sobre determinados elementos patrimoniales, tales como el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, o el Impuesto sobre los Vehículos de Tracción Mecánica.

			
7.3. SUBJETIVOS Y OBJETIVOS


			a) Impuestos subjetivos: para su configuración se tienen en cuenta las circunstancias personales del obligado al pago, y se utilizan para fijar la cuantía del gravamen (por ejemplo, el hecho de tener hijos permite reducir de la base imponible del IRPF determinadas cantidades).

			b) Impuestos objetivos: no son tenidas en cuenta las circunstancias personales del sujeto pasivo para fijar la cuantía de la deuda tributaria, y en consecuencia, al señalar la base, el tipo de gravamen, las deducciones o recargos, se prescinde de dichas circunstancias personales. Por ejemplo: el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, el IVA, o el ITPAJD.

			
7.4. PERIÓDICOS E INSTANTÁNEOS


			a) Impuestos periódicos: el presupuesto de hecho es un estado que se repite en el tiempo de modo permanente o indefinido, lo que exige delimitar períodos de fraccionamiento. Ejemplo: en la percepción de rendimientos periódicos del IRPF, el legislador dispone que el 31 de diciembre de cada año se devenga el IRPF, por lo que la renta que se obtenga a partir del 1 de enero del siguiente año dará lugar a una nueva liquidación del impuesto.

			b) Impuestos instantáneos: el hecho imponible es un caso aislado de producción no periódica. Se denominan también impuestos de devengo accidental. Son impuestos instantáneos, por ejemplo, el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, o el ITPAJD.

			
8. PRINCIPALES CONCEPTOS IMPOSITIVOS

			La definición de los conceptos impositivos necesarios para el conocimiento de los elementos integrantes del impuesto y su liquidación son objeto de estudio en el presente epígrafe.

			
8.1. HECHO IMPONIBLE


			Es el presupuesto fijado por la ley para configurar cada tributo y cuya realización origina el nacimiento de la obligación tributaria principal.

			El hecho imponible (HI) se delimita:

			a) Positivamente, a través de los supuestos de sujeción, que suponen la relación de las situaciones en las que se concreta el hecho imponible.

			b) Negativamente, con la determinación de los supuestos de no sujeción. En este sentido, la ley podrá completar la delimitación del hecho imponible mediante la mención de supuestos de no sujeción, estableciendo los supuestos que no se considera que estén incluidos en el hecho imponible.

			Las exenciones son supuestos en los que, a pesar de realizarse el hecho imponible, la ley exime del cumplimiento de la obligación tributaria principal. Dichas exenciones pueden ser subjetivas (se exime de tributar al sujeto) u objetivas (no se sujeta a gravamen una parte del hecho imponible). Asimismo, las exenciones pueden ser parciales (en cuantía inferior a la ordinaria) o totales.

			Puesto que las leyes de los diferentes impuestos asocian el nacimiento de la obligación tributaria a la realización del hecho imponible, es imprescindible que la ley fije el momento en el que se produce el devengo del impuesto, es decir, el momento en que puede entenderse realizado el presupuesto de hecho y en el que surge el nacimiento de la obligación tributaria principal.

			La fecha del devengo determina las circunstancias relevantes para la configuración de la obligación tributaria, salvo que la ley de cada tributo dictamine otra cosa, ya que la LGT dispone que las leyes propias de cada tributo podrán establecer la exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar, o de parte de la misma, en un momento distinto al del devengo del tributo.

			
8.2. OBLIGADOS TRIBUTARIOS


			Son obligados tributarios las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que la normativa tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tributarias. Entre otros, son obligados tributarios:

			a) Los contribuyentes.

			b) Los sustitutos del contribuyente.

			c) Los obligados a realizar pagos fraccionados.

			d) Los retenedores.

			e) Los obligados a practicar ingresos a cuenta.

			f) Los obligados a repercutir.

			g) Los obligados a soportar la repercusión.

			h) Los obligados a soportar la retención.

			i) Los obligados a soportar los ingresos a cuenta.

			j) Los sucesores.

			k) Los beneficiarios de supuestos de exención, devolución o bonificaciones tributarias, cuando no tengan la condición de sujetos pasivos.

			También se consideran obligados tributarios a aquellos a quienes la normativa tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tributarias formales, así como aquellos a los que se pueda imponer obligaciones tributarias conforme a la normativa sobre asistencia mutua.

			Las entidades del artículo 35.4 de la LGT, es decir, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptibles de imposición, tendrán la consideración de obligados tributarios en las leyes en que así se establezca, por lo que será necesario acudir a la normativa específica de cada impuesto para conocer si resultan, o no, obligados tributarios en cada uno de los impuestos del sistema fiscal español.

			8.2.1. Sujeto pasivo


			Es sujeto pasivo (SP) el obligado tributario que, según la ley, debe cumplir la obligación tributaria principal, así como las obligaciones formales inherentes a la misma. El sujeto pasivo puede serlo:

			a) A título de contribuyente: es el sujeto pasivo que realiza el hecho imponible.

			b) A título de sustituto del contribuyente: el sujeto pasivo que, por imposición de la ley y en lugar del contribuyente, está obligado a cumplir la obligación tributaria principal, así como las obligaciones formales inherentes a la misma. En épocas pasadas esta figura tenía una gran relevancia en el ámbito tributario, pero en la actualidad apenas se contempla, si bien podemos citar como ejemplo el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras de las Haciendas Locales.

			8.2.2. Obligados a realizar pagos a cuenta


			La LGT distingue entre obligados tributarios que realizan pagos fraccionados, los obligados a practicar ingresos a cuenta y los retenedores. Así, está obligado:

			a) A realizar pagos fraccionados, el contribuyente a quien la ley de cada tributo impone la obligación de ingresar cantidades a cuenta de la obligación tributaria principal, antes de que ésta resulte exigible.

			b) A practicar ingresos a cuenta, la persona o entidad que satisface rentas en especie o dinerarias y a quien la ley impone la obligación de realizar ingresos a cuenta de cualquier tributo.

			c) A actuar como retenedor, la persona o entidad a quien la ley de cada tributo impone la obligación de detraer e ingresar en la Administración Tributaria, con ocasión de los pagos que deba realizar a otros obligados tributarios, una parte de su importe, a cuenta del tributo que corresponda a éstos.

			8.2.3. Obligados en las obligaciones entre particulares resultantes del tributo


			Está obligado a repercutir la persona o entidad que, conforme a la ley, deba repercutir la cuota tributaria a otras personas o entidades que realicen las operaciones gravadas y que deberán soportar tal repercusión, salvo que la ley disponga otra cosa. El repercutido no está obligado al pago frente a la Administración Tributaria, pero debe satisfacer al sujeto pasivo el importe de la cuota repercutida.

			Está obligado a soportar la retención la persona o entidad perceptora de las cantidades sobre las que, según la ley, el retenedor deba practicar retenciones tributarias.

			La ley podrá imponer a las personas o entidades la obligación de soportar los ingresos a cuenta de cualquier tributo practicados con ocasión de las rentas en especie o dinerarias que perciban y, en su caso, la repercusión de su importe por el pagador de dichas rentas.

			8.2.4. Sucesores de personas físicas


			Las obligaciones tributarias pendientes de los obligados tributarios fallecidos se transmitirán a los herederos, sin perjuicio de lo que establece la legislación civil en cuanto a la adquisición de la herencia.

			En ningún caso se transmitirán las sanciones ni la obligación del responsable, salvo que se hubiera notificado el acuerdo de derivación de responsabilidad antes del fallecimiento.

			Mientras la herencia se encuentre yacente, o sin adjudicar a sus herederos o legatarios, el cumplimiento de las obligaciones tributarias del causante corresponderá al representante de la misma, así como las actuaciones administrativas para la cuantificación, determinación y liquidación de las obligaciones tributarias del causante. En cuanto a las obligaciones tributarias que se deriven, podrán satisfacerse con cargo a los bienes de la herencia yacente.

			8.2.5. Sucesores de personas jurídicas y de entidades sin personalidad


			Tanto las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades y entidades con personalidad jurídica disueltas y liquidadas en las que la ley limita la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, como aquellas en las que no limita dicha responsabilidad, se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente.

			El hecho de que la deuda tributaria no estuviera liquidada en el momento de producirse la extinción de la personalidad jurídica de la sociedad o entidad, no impedirá la transmisión de las obligaciones tributarias devengadas a los sucesores, pudiéndose entender las actuaciones con cualquiera de ellos.

			En los supuestos de extinción o disolución sin liquidación de sociedades y entidades con personalidad jurídica, las obligaciones tributarias pendientes de las mismas se transmitirán a las personas o entidades que sucedan o que sean beneficiarias de la correspondiente operación. Esta norma también será aplicable a cualquier supuesto de cesión global del activo y pasivo de una sociedad, sociedades y entidad con personalidad jurídica.

			8.2.6. Responsables


			La ley podrá configurar como responsables de la deuda tributaria, junto a los deudores principales (incluido el sustituto del contribuyente), a otras personas o entidades.

			Cuando haya transcurrido el plazo voluntario de pago que se conceda al responsable sin realizar el ingreso, se iniciará el período ejecutivo y se exigirán los recargos e intereses que procedan. En este caso, la responsabilidad alcanzará a la totalidad de la deuda tributaria exigida en período voluntario, pero no a las sanciones, salvo excepciones previstas en la ley.

			Los responsables tienen derecho de reembolso frente al deudor principal, en los términos previstos en la legislación civil.

			A efectos de responsabilidad, distinguimos entre:

			a) Responsables solidarios.

			b) Responsables subsidiarios.

			Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

			Excepto en determinados casos de responsables solidarios, la responsabilidad alcanza a la totalidad de la deuda tributaria exigida en período voluntario.

			8.2.6.1. Responsables solidarios

			Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las siguientes personas o entidades:

			a) Las que sean causantes o colaboren activamente en la realización de una infracción tributaria. En este caso, su responsabilidad también se extenderá a la sanción.

			b) Los partícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio susceptibles de imposición, en proporción a sus respectivas participaciones respecto a las obligaciones tributarias materiales de dichas entidades.

			c) Los sucesores de la titularidad en el ejercicio de explotaciones o actividades económicas, por las obligaciones tributarias contraídas del anterior titular y derivadas de su actividad. Dicha responsabilidad se extenderá a las obligaciones derivadas de la falta de ingreso de las retenciones e ingresos a cuenta practicadas o que se hubieran debido practicar, aunque se puede limitar la responsabilidad, o estar exentos de la misma, como posteriormente veremos.

			d) Las personas o entidades que se exponen a continuación, del pago de la deuda tributaria pendiente y, en su caso, del de las sanciones tributarias, incluidos el recargo y el interés de demora del período ejecutivo, cuando procedan, hasta el importe del valor de los bienes o derechos que se hubieran podido embargar o enajenar por la Administración Tributaria:

			— Las que sean causantes o colaboren en la ocultación o transmisión de bienes o derechos del obligado al pago, con la finalidad de impedir la actuación de la Administración Tributaria.

			— Las que, por culpa o negligencia, incumplan las órdenes de embargo.

			— Las que, con conocimiento del embargo, la medida cautelar o la constitución de la garantía, colaboren o consientan en el levantamiento de los bienes o derechos embargados o de aquellos bienes o derechos sobre los que se hubiera constituido la medida cautelar o la garantía.

			— Las personas o entidades depositarias de los bienes del deudor que, una vez recibida la notificación del embargo, colaboren o consientan en el levantamiento de aquéllos.

			No obstante, las leyes podrán establecer otros supuestos de responsabilidad solidaria distintos de los anteriores. El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad solidaria dependerá de la existencia de notificación o no de dicha responsabilidad, antes del vencimiento en período voluntario del pago de la deuda:

			a) Si ha habido notificación antes del vencimiento del período voluntario, bastará con requerirle el pago una vez transcurrido dicho período.

			b) En los demás casos, una vez transcurrido el período voluntario de pago de la deuda, el órgano competente dictará acto de declaración de responsabilidad, que se notificará al responsable.

			Cuando se pretenda adquirir la titularidad de explotaciones y actividades económicas y se desee limitar la responsabilidad solidaria con respecto a las deudas anteriores a tal adquisición, se podrá —previa la conformidad del titular actual— solicitar de la Administración una certificación detallada de las deudas, sanciones y responsabilidades tributarias derivadas de su ejercicio, y ésta deberá expedir dicha certificación en el plazo de tres meses desde la solicitud. En este caso, la responsabilidad del adquirente quedará limitada a las deudas, sanciones y responsabilidades contenidas en la misma. Si la certificación se expidiera sin mencionar deudas, sanciones o responsabilidades o no se facilitara en el plazo señalado, el solicitante quedará exento de la responsabilidad solidaria.

			El responsable solidario puede ser requerido al pago de la deuda tributaria desde el momento en el que el deudor principal no pague, siempre que un precepto legal expreso así lo declare, convirtiéndose así en deudor tributario al que la Hacienda Pública puede reclamar la deuda.

			8.2.6.2. Responsables subsidiarios

			Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria y de las sanciones, las siguientes personas o entidades:

			a) Los administradores de hecho o de derecho de las personas jurídicas que, habiendo éstas cometido infracciones tributarias, no hubiesen realizado los actos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones y deberes tributarios, hubiesen consentido el incumplimiento por quienes de ellos dependan o hubiesen adoptado acuerdos que posibilitasen las infracciones. Su responsabilidad también se extenderá a las sanciones.

			b) Los administradores de hecho o de derecho de aquellas personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades, por las obligaciones tributarias devengadas de éstas que se encuentren pendientes en el momento del cese, siempre que no hubieran hecho lo necesario para su pago o hubieran adoptado acuerdos o tomado medidas causantes del impago.

			c) Los integrantes de la administración concursal y los liquidadores de sociedades y entidades que no hubiesen realizado las gestiones necesarias para el íntegro cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones e imputables a los respectivos obligados tributarios. De las obligaciones tributarias y sanciones posteriores a dichas situaciones, responderán como administradores cuando tengan atribuidas funciones de administración.

			d) Los adquirentes de bienes, afectos por ley, al pago de la deuda tributaria.

			e) Los agentes y comisionistas de aduanas, cuando actúen en nombre y por cuenta de sus comitentes, si bien esta responsabilidad subsidiaria no alcanzará a la deuda aduanera.

			f) Las personas o entidades que contraten o subcontraten la ejecución de obras o la prestación de servicios correspondientes a su actividad económica principal, por las obligaciones tributarias relativas a tributos que deban repercutirse o cantidades que deban retenerse a trabajadores, profesionales u otros empresarios, en la parte que corresponda a las obras o servicios objeto de la contratación o subcontratación, salvo que el contratista o subcontratista haya aportado al pagador un certificado específico de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias.

			g) La responsabilidad quedará limitada al importe de los pagos que se realicen sin haber aportado el contratista o subcontratista al pagador el certificado de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias, o habiendo transcurrido el período de doce meses desde el anterior certificado sin haber sido renovado.

			h) Las personas o entidades que posean el control efectivo, total o parcial, directo o indirecto, de las personas jurídicas o en las que concurra una voluntad rectora común con éstas, cuando resulte acreditado que las personas jurídicas han sido creadas o utilizadas de forma abusiva o fraudulenta para eludir la responsabilidad patrimonial universal frente a la Hacienda Pública y exista unicidad de personas o esferas económicas, o confusión o desviación patrimonial. La responsabilidad se extenderá a las obligaciones tributarias y a las sanciones de dichas personas jurídicas.

			i) Las personas o entidades de las que los obligados tributarios tengan el control efectivo, total o parcial, o en las que concurra una voluntad rectora común con dichos obligados tributarios, por las obligaciones tributarias de éstos, cuando resulte acreditado que tales personas o entidades han sido creadas o utilizadas de forma abusiva o fraudulenta como medio de elusión de la responsabilidad patrimonial universal frente a la Hacienda Pública, siempre que concurran, ya sea una unicidad de personas o esferas económicas, ya una confusión o desviación patrimonial.

			No obstante, las leyes podrán establecer otros supuestos de responsabilidad subsidiaria distintos de los anteriores. Una vez declarados fallidos el deudor principal y, en su caso, los responsables solidarios, la Administración Tributaria dictará acto de declaración de responsabilidad, que se notificará al responsable subsidiario. Para que se pueda exigir el pago de la deuda tributaria al responsable subsidia- rio es imprescindible que se hayan agotado todas las posibilidades de cobro al deudor principal y exista una declaración previa de fallido del deudor principal y de los demás responsables solidarios. Si existen varios responsables subsidiarios, la deuda se puede exigir a cualquiera de ellos.

			
8.3. DOMICILIO FISCAL


			El domicilio fiscal es el lugar de localización del obligado tributario en sus relaciones con la Administración Tributaria. Será:

			a) Para las personas físicas, el lugar donde tengan su residencia habitual. No obstante, para las personas físicas que desarrollen principalmente actividades económicas, la Administración Tributaria podrá considerar como domicilio fiscal el lugar donde esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de las actividades desarrolladas. Si no pudiera establecerse dicho lugar, prevalecerá aquel donde radique el mayor valor del inmovilizado en el que se realicen dichas actividades económicas.

			b) Para las personas jurídicas, su domicilio social, siempre que en él esté efectivamente centralizada su gestión administrativa y la dirección de sus negocios. En otro caso, se atenderá al lugar en el que se lleve a cabo dicha gestión o dirección. Si, finalmente, no puede determinarse el lugar del domicilio fiscal de acuerdo con los criterios anteriores, prevalecerá aquel donde radique el mayor valor del inmovilizado.

			Para las personas o entidades no residentes en España, el domicilio fiscal se determinará según lo establecido en la normativa reguladora de cada tributo. En defecto de regulación, el domicilio será el del representante. No obstante, cuando la persona o entidad no residente en España opere mediante establecimiento permanente, el domicilio será el que resulte de aplicar los criterios anteriormente mencionados.

			Los obligados tributarios deberán comunicar su domicilio fiscal y el cambio del mismo a la Administración Tributaria que corresponda, ya que el cambio de domicilio fiscal no producirá efectos frente a la Administración Tributaria hasta que se cumpla con dicho deber de comunicación.

			
8.4. BASE IMPONIBLE


			Se define base imponible (BI) como la magnitud dineraria o de otra naturaleza que resulta de la medición o valoración del hecho imponible. Puede venir expresada de distintos modos, dando lugar a:

			a) Base imponible propia. Se expresa en unidades monetarias.

			b) Base imponible impropia. Se expresa en unidades de peso, volumen. Ejemplo: en el Impuesto especial sobre el alcohol y bebidas derivadas, la base imponible está constituida por el volumen de alcohol puro, a la temperatura de 20 °C, expresado en hectolitros, contenido en los productos objeto del impuesto.

			La base imponible podrá determinarse por los siguientes métodos:

			a) Estimación directa.

			b) Estimación objetiva.

			c) Estimación indirecta.

			Las bases imponibles se determinarán, con carácter general, a través del método de estimación directa. No obstante, la ley podrá establecer los supuestos en que sea de aplicación el método de estimación objetiva, que tendrá, en todo caso, carácter voluntario para los obligados tributarios. La estimación indirecta tendrá carácter subsidiario respecto de los demás métodos de determinación y se aplicará cuando se produzca alguna de las circunstancias especiales que contempla la ley.

			8.4.1. Estimación directa


			El método de estimación directa podrá utilizarse por el contribuyente y por la Administración Tributaria, según lo dispuesto en la normativa de cada tribu- to. La Administración Tributaria utilizará las declaraciones o documentos presentados, los datos consignados en libros y registros comprobados administrativamente y los demás documentos, justificantes y datos que tengan relación con los elementos de la obligación tributaria. Puede ser de carácter obligatorio o voluntario.

			8.4.2. Estimación objetiva


			El método de estimación objetiva podrá utilizarse para la determinación de la base imponible, mediante la aplicación de las magnitudes, índices, módulos o datos previstos en la normativa propia de cada tributo. Es de carácter voluntario.

			8.4.3. Estimación indirecta


			El método de estimación indirecta se aplicará cuando la Administración Tributaria no pueda disponer de los datos necesarios para la determinación completa de la base imponible, como consecuencia de alguna de las siguientes circunstancias:

			— Falta de presentación de declaraciones o presentación de declaraciones incompletas o inexactas.

			— Resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la actuación inspectora.

			— Incumplimiento sustancial de las obligaciones contables o registrales.

			— Desaparición o destrucción, aun por causa de fuerza mayor, de los libros y registros contables o de los justificantes de las operaciones anotadas en los mismos.

			Las bases o rendimientos resultantes de la utilización del método de estimación indirecta se determinarán mediante la aplicación de cualquiera de los siguientes medios o de varios de ellos conjuntamente:

			a) Aplicación de los datos y antecedentes disponibles que sean relevantes al efecto.

			b) Utilización de los elementos que acrediten de manera indirecta la existencia de los bienes y de las rentas, así como de los ingresos, ventas, costes y rendimientos que sean normales en el respectivo sector económico, en función de las unidades productivas o familiares que deban compararse en términos tributarios.

			c) Valoración de las magnitudes, índices, módulos o datos que concurran en los respectivos obligados tributarios, según los datos o antecedentes que se posean de supuestos similares o equivalentes.

			
8.5. BASE LIQUIDABLE


			La base liquidable (BL) es el resultado de aplicar, cuando proceda, en la base imponible las reducciones establecidas por la ley propia de cada tributo.

			
8.6. TIPO DE GRAVAMEN


			El tipo de gravamen (TG) se define como la cifra, coeficiente o porcentaje que se aplica a la base liquidable para obtener como resultado la cuota íntegra. Puede ser:

			a) Tipo de gravamen específico. Opera sobre BI impropias y se expresa en unidades monetarias por unidad fija. Ejemplo: en el Impuesto especial sobre el alcohol y bebidas derivadas, el tipo de gravamen es de 754,77 euros por hectolitro de alcohol puro.

			b) Tipo de gravamen ad valorem. Es el porcentaje o alícuota aplicable a la base para calcular la cuota, pudiendo ser:

			— Fijo o único, que se aplica a la base con independencia de su cuantía, dando lugar a una cuota tributaria proporcional.

			— Creciente, que varía a medida que lo hace la base, formando una tarifa o escala de tipos progresiva y que pueden dar lugar a:

			• Progresividad por clases. Se establecen distintos tipos de gravamen, según el importe total de la base.

			• Progresividad por escalones. Se establecen tipos de gravamen por cada porción o tramo de base. La aplicación de las tarifas por tramos o escalones determina la existencia del:

			1.º Tipo medio, que es la relación entre la cuota íntegra y la base liquidable; es decir:

			
				
					
				
				
					
							
							T Me = CI/BL

						
					

				
			

			2.º Tipo efectivo, que es la relación entre la cuota líquida y la base liquidable; es decir:

			
				
					
				
				
					
							
							T ef = CL/BL

						
					

				
			

			3.º Tipo marginal, que es el último tipo aplicable, es decir, al que se aplica el tramo de base liquidable más alto.

			
8.7. CUOTA TRIBUTARIA


			Podemos definir la cuota tributaria (CT) como la cantidad a satisfacer a la Hacienda Pública como resultado de la aplicación del tributo. Distinguimos entre:

			a) Cuota íntegra.

			b) Cuota líquida.

			c) Cuota diferencial.

			8.7.1. Cuota íntegra


			La cuota íntegra (CI) es el resultado de aplicar el tipo de gravamen, t, a la base liquidable (o bien la cantidad fija señalada por la ley en el caso de que no exista tipo de gravamen). Es decir:

			
				
					
				
				
					
							
							CI = BL × t

						
					

				
			

			La cuota íntegra deberá reducirse de oficio cuando de la aplicación de los tipos de gravamen resulte que a un incremento de la base corresponde una porción de cuota superior a dicho incremento (es lo que se denomina «error de salto»). En este caso, la reducción deberá comprender al menos dicho exceso. Esta situación puede ocurrir en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Se exceptúan de esta regla, los casos en que la deuda tributaria deba pagarse por medio de efectos timbrados.

			El importe de la cuota íntegra podrá modificarse mediante la aplicación de las reducciones o límites que la ley de cada tributo establezca en cada caso.

			8.7.2. Cuota líquida


			La cuota líquida se obtiene como resultado de practicar en la cuota íntegra las deducciones, bonificaciones, adiciones o coeficientes previstos, en su caso, en la ley de cada tributo. Es decir:

			
				
					
				
				
					
							
							CL = CI – Deducciones, bonificaciones

						
					

				
			

			8.7.3. Cuota diferencial


			La cuota diferencial (CD) será la cantidad resultante de minorar la cuota líquida en el importe de las deducciones, pagos fraccionados, retenciones, ingresos a cuenta y cuotas, conforme a la normativa de cada tributo:

			
				
					
				
				
					
							
							CD = CL – Deducciones – Pagos fraccionados,

							Retenciones – Ingresos a cuenta – Cuotas

						
					

				
			

			
8.8. DEUDA TRIBUTARIA


			La deuda tributaria (DT) está constituida por la cuota o cantidad a ingresar que resulte de la obligación tributaria principal o de las obligaciones de realizar pagos a cuenta. Además, la DT estará integrada, en su caso, por:

			a) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas, a favor del Tesoro o de otros entes públicos.

			b) Interés de demora.

			c) Los recargos por declaración extemporánea.

			d) Los recargos del período ejecutivo.

			Las sanciones tributarias no formarán parte de la deuda tributaria.

			8.8.1. Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas


			La normativa tributaria puede establecer recargos sobre las bases o las cuotas, cuando así lo estime conveniente. Dichas cantidades se sumarán a la cuota tributaria para la determinación de la deuda tributaria.

			8.8.2. El interés de demora


			Es una prestación que se exigirá a los obligados tributarios y a los sujetos infractores como consecuencia de:

			a) La realización de un pago fuera de plazo.

			b) La presentación de una autoliquidación o declaración de la que resulte una cantidad a ingresar, una vez finalizado el plazo establecido al efecto en la normativa tributaria.

			c) Del cobro de una devolución improcedente.

			d) En general, cuando se suspenda la ejecución del acto.

			e) Cuando se inicie el período ejecutivo. No obstante, cuando resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de demora devengados desde el inicio del período ejecutivo.

			f) Cuando se reciba una petición de cobro de deudas de titularidad de otros Estados o de entidades internacionales o supranacionales si así lo dispone la normativa sobre asistencia mutua.

			g) En los demás casos previstos en la normativa tributaria.

			El interés de demora será el interés legal del dinero incrementado en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. En general, se calcula sobre el importe no ingresado en plazo o sobre la cuantía de la devolución cobrada improcedentemente, y resulta exigible durante el tiempo al que se extienda el retraso del obligado. El interés legal del dinero en 2020 es el 3 por 100 y el interés de demora, el 3,75 por 100.

			8.8.3. Los recargos por presentación extemporánea


			Son prestaciones accesorias que deben satisfacer los obligados tributarios, como consecuencia de la presentación de autoliquidaciones o declaraciones fuera de plazo, sin requerimiento previo de la Administración Tributaria.

			Si la presentación de la autoliquidación o declaración se efectúa dentro de los 3, 6 o 12 meses siguientes al término del plazo establecido para la presentación e ingreso, el recargo será del 5, 10 o 15 por 100, respectivamente y se calculará sobre el importe a ingresar resultante de las autoliquidaciones (o sobre el importe de la liquidación derivado de las declaraciones extemporáneas, según proceda), excluyendo las sanciones que hubieran podido exigirse y los intereses de demora devengados hasta la presentación de la autoliquidación o declaración. Dichos recargos se reducirán en un 25 por 100 siempre que se realice el ingreso total del importe restante del recargo en un plazo determinado y se cumplan ciertos requisitos.

			Si la presentación de la autoliquidación o declaración se efectúa una vez transcurridos 12 meses desde el término del plazo establecido para la presentación, el recargo será del 20 por 100 y excluirá las sanciones que hubieran podido exigirse. En estos casos, se exigirán los intereses de demora por el período transcurrido desde el día siguiente al término de los 12 meses posteriores a la finalización del plazo establecido para la presentación, hasta el momento en que la autoliquidación o declaración se haya presentado.

			8.8.4. Los recargos del período ejecutivo


			El período ejecutivo se inicia:

			a) En el caso de deudas liquidadas por la Administración Tributaria, el día siguiente al del vencimiento del plazo establecido para su ingreso.

			b) En el caso de deudas a ingresar mediante autoliquidación presentada sin realizar el ingreso, al día siguiente de la finalización del plazo que establezca la normativa de cada tributo para dicho ingreso, o si éste ya hubiere concluido, el día siguiente a la presentación de la autoliquidación.

			Los recargos del período ejecutivo se devengan con el inicio de dicho período. Son de tres tipos:

			a) recargo ejecutivo, del 5 por 100; se aplica cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario antes de la notificación de la providencia de apremio;

			b) recargo de apremio reducido, del 10 por 100, aplicable cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario y el propio recargo antes de la finalización del plazo estipulado para ello, y

			c) recargo de apremio ordinario, del 20 por 100 cuando no resulten aplicables los dos recargos previamente expuestos.

			Estos recargos son incompatibles entre sí y se calculan sobre la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario.

			Por tanto, el esquema general de liquidación de un impuesto sería:

			
				
					
				
				
					
							
							Base Imponible

						
					

				
			

			(–) Reducciones

			
				
					
				
				
					
							
							Base Liquidable

						
					

				
			

			× Tipo de gravamen

			
				
					
				
				
					
							
							Cuota Íntegra

						
					

				
			

			(–) Deducciones y Bonificaciones

			
				
					
				
				
					
							
							Cuota Líquida

						
					

				
			

			(–) Deducciones, Pagos fraccionados, retenciones, ingresos a cuenta, cuotas

			
				
					
				
				
					
							
							Cuota diferencial

						
					

				
			

			+ Recargos
 + Intereses de demora
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9. EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

			La LGT establece que las deudas se extinguen por:

			a) El pago.

			b) La prescripción.

			c) La compensación.

			d) La condonación.

			e) La insolvencia del sujeto pasivo.

			
9.1. EL PAGO


			El pago de la deuda tributaria se efectuará en efectivo. Podrá efectuarse mediante efectos timbrados, cuando así se disponga reglamentariamente, o admitirse el pago en especie, si así lo dispusiera la normativa tributaria.

			Las deudas tributarias se podrán fraccionar o aplazar, previa solicitud del obligado tributario, cuando su situación económico-financiera le impida, de forma transitoria, efectuar el pago en los plazos establecidos, excepto:

			a) Las deudas tributarias cuya exacción se realice por medio de efectos timbrados.

			b) Aquellas que correspondan a obligaciones tributarias que deban cumplir el retenedor o el obligado a realizar ingresos a cuenta.

			
9.2. LA PRESCRIPCIÓN


			Prescribirán a los cuatro años los siguientes derechos:

			a) El derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación.

			b) El derecho de la Administración para exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas y autoliquidadas.

			c) El derecho a solicitar las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, las devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del coste de las garantías.

			d) El derecho a obtener las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, las devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del coste de las garantías.

			La prescripción se aplicará de oficio, incluso en los casos en que se haya pagado la deuda tributaria, sin necesidad de que la invoque o excepcione el obligado tributario.

			No obstante, el derecho de la Administración para iniciar el procedimiento de comprobación de las bases o cuotas compensadas o pendientes de compensación o de deducciones aplicadas o pendientes de aplicación, prescribirá a los diez años a contar desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo establecido para presentar la declaración o autoliquidación correspondiente al ejercicio o periodo impositivo en que se generó el derecho a compensar dichas bases o cuotas o a aplicar dichas deducciones.

			
9.3. LA COMPENSACIÓN


			Las deudas tributarias del obligado tributario podrán extinguirse, total o parcialmente, por compensación con créditos reconocidos por acto administrativo a favor del mismo obligado. Dicha compensación se acordará de oficio o a instancia del obligado tributario.

			La extinción de la deuda tributaria se producirá en el momento de la presentación de la solicitud, o bien cuando se cumplan los requisitos exigidos para las deudas y los créditos, si este momento fuera posterior a dicha presentación. El acuerdo de compensación declarará dicha extinción.

			
9.4. LA CONDONACIÓN


			La condonación de la deuda tributaria supone que el acreedor extinga en todo o en parte las deudas y créditos sin exigir nada a cambio. Las deudas sólo se pueden condonar en virtud de ley y en la cuantía y requisitos que para ello se determine.

			
9.5. LA INSOLVENCIA


			Las deudas tributarias que no hayan podido hacerse efectivas por insolvencia probada, total o parcial, de los obligados tributarios se darán de baja en la cuantía procedente, mediante la declaración del crédito como incobrable, total o parcial, en tanto no se rehabilite dicha cuantía dentro del plazo de prescripción, lo que ocurrirá cuando se tenga conocimiento de la solvencia de algún obligado al pago. En caso contrario, finalizado el período de prescripción, la deuda tributaria se extinguirá.

			
10. TEMAS PARA LA REFLEXIÓN

			a) La distinción entre el concepto de tasa y el de precio público.

			b) La responsabilidad solidaria y subsidiaria y su alcance.

			c) Los procedimientos tributarios y su desarrollo actual.

			
11. PREGUNTAS DE AUTOEVALUACIÓN

			
11.1. PREGUNTAS CORTAS


			1. El principio de capacidad de pago.

			2. La insolvencia del contribuyente.

			3. Impuestos directos e indirectos. Delimitación.

			
11.2. PREGUNTAS TIPO TEST


			1. Comentar si son verdaderas o falsas las siguientes afirmaciones:

			a) El hecho imponible se delimita negativamente a través de los supuestos de exención.

			b) Los supuestos de no sujeción pueden ser de carácter objetivo y de carácter subjetivo.

			c) Los tipos de gravamen específicos operan sobre bases imponibles impropias.

			d) La progresividad por clases implica que se establezcan distintos tipos de gravamen según el importe total de la base.

			2. 1. Los impuestos periódicos suponen la necesidad de delimitar períodos de fraccionamiento.

			2. Los impuestos directos se establecen ante la necesidad de gravar la capacidad de pago adicional que supone la realización de determinados actos de consumo.

			a) 1V 2V.

			b) 1V 2F.

			c) 1F 2V.

			d) 1F 2F.

			3. 1. El principio de capacidad de pago nos dice que debe existir una relación de equivalencia entre el impuesto pagado por el particular y el beneficio que obtiene de las prestaciones que realiza el Estado.

			2. Los tipos de gravamen específicos operan sobre bases imponibles propias.

			a) 1V 2V.

			b) 1V 2F.

			c) 1F 2V.

			d) 1F 2F.

			4. La progresividad tributaria implica que:

			a) A medida que aumenta la renta y la riqueza de cada sujeto pasivo, la aportación contributiva aumenta en mayor proporción que dicho aumento.

			b) A medida que aumenta la renta y la riqueza de cada sujeto pasivo, la aportación contributiva aumenta en menor proporción que dicho aumento.

			c) A medida que aumenta la renta y la riqueza de cada sujeto pasivo, la aportación contributiva aumenta en igual proporción que dicho aumento.

			d) A medida que aumenta el número de miembros de la unidad familiar, la aportación contributiva se incrementa, con independencia de la variación o no de la renta de esa unidad familiar.

			5. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria (señalar la respuesta correcta):

			a) Los que, por culpa o negligencia, incumplan las órdenes de embargo.

			b) Los adquirentes de bienes afectos por ley al pago de la deuda tributaria.

			c) Los agentes y comisionistas de aduanas, cuando actúen en nombre y por cuenta de sus comitentes.

			d) La responsabilidad siempre es solidaria.

			6. La base imponible impropia:

			a) Se expresa en unidades monetarias.

			b) Se expresa en unidades físicas (peso, volumen, etc.).

			c) Es la denominación que se da a la base imponible irregular.

			d) Es la base imponible resultante de aplicar las reducciones y deducciones (si las hubiera) establecidas en la ley propia de cada tributo.

			7. Definimos cuota líquida como:

			a) Resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen correspondiente.

			b) La diferencia que resulta de restar a cuota íntegra las deducciones.

			c) Resultado de restar a la cuota diferencial las retenciones.

			d) La diferencia que resulta de restar, en su caso, a la base imponible las reducciones establecidas en la ley propia de cada tributo.

			8. Señalar la opción correcta:

			1. El hecho imponible se define como la cuantificación objetiva de los bienes y servicios materiales del sujeto pasivo, bien sean muebles o inmuebles.

			2. Los supuestos de exención se contemplan normativamente en todos sus aspectos a través de la formulación en cada uno de los impuestos de la situación jurídico-tributaria del sujeto pasivo.

			a) 1V 2V.

			b) 1V 2F.

			c) 1F 2V.

			d) 1F 2F.

			9. El sustituto del contribuyente (señalar la respuesta correcta):

			a) Está obligado a cumplir la obligación tributaria principal.

			b) Es responsable solidario de la deuda.

			c) Es responsable subsidiario de la deuda.

			d) Es una figura tributaria similar a la del retenedor.

			10. El método de estimación objetiva de bases imponibles:

			a) Se aplica sirviéndose de las declaraciones o documentos presentados por el contribuyente.

			b) Es de carácter obligatorio.

			c) Se utiliza cuando la falta de presentación de declaraciones o las presentadas por los sujetos pasivos no permiten a la Administración el conocimiento de los datos necesarios para la estimación completa de las bases imponibles.

			d) Se aplica sirviéndose de signos, índices o módulos representativos de la capacidad económica del sujeto pasivo previstos en la ley propia de cada tributo.

		

	
		
			TEMA 2

			
EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL SISTEMA FISCAL ESPAÑOL

			
1. INTRODUCCIÓN

			Las reformas tributarias realizadas en España desde 1845 —fecha del primer sistema impositivo estatal unificado— hasta la actualidad, han dado lugar al sistema impositivo vigente. A lo largo de este tiempo, se han realizado numerosas modificaciones en el sistema fiscal y algunas de ellas supusieron una reforma tributaria importante de la fiscalidad existente, con una reformulación de los principales impuestos del cuadro impositivo.

			
2. MAPAS CONCEPTUALES DE REFORMAS TRIBUTARIAS

			Las reformas tributarias realizadas en España, así como los impuestos creados tras la realización de las mismas, se encuentran recogidos en el siguiente esquema; en el que se muestra el sistema impositivo resultante de la reforma tributaria realizada en cada uno de los años señalados. Cuando un impuesto ha estado en vigor durante un tiempo superior al tiempo transcurrido desde una reforma tributaria a otra aparece como tal. Es el caso, por ejemplo, de la Contribución sobre Utilidades de la Riqueza Mobiliaria, vigente desde 1900 hasta 1957.

			En la medida de lo posible, los impuestos se han ordenado según el tributo que, generalizadamente, continuaba recogiendo conceptos similares tras la siguiente reforma fiscal, dejando espacios en blanco, como ocurre con la Contribución sobre Utilidades de la Riqueza Mobiliaria que se escinde, a partir de 1957, en el Impuesto sobre Rendimientos del Trabajo Personal, Impuesto sobre las Rentas del Capital e Impuesto sobre la Renta de Sociedades y entidades jurídicas.
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							Impuesto de pagos del Estado

						
					

					
							
							Impuesto de valores mobiliarios

						
					

					
							
							Impuesto de derechos reales (actos inter vivos)

						
							
							Impuesto general sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

						
							
							Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

						
					

					
							
							Arbitrios de los puertos francos

						
							
					

					
							
							Impuesto sobre el lujo

						
					

					
							
							
							Impuestos de compensación

						
							
							Impuestos especiales

						
					

				
			

			
3. LA REFORMA DE 1845 (MON-SANTILLÁN)

			El sistema fiscal español se inicia con la reforma de 1845, ya que hasta esta fecha no existió un sistema tributario unificado. La reforma de Mon-Santillán estableció el principio de realidad del gravamen y giró alrededor de la propiedad inmobiliaria y las explotaciones agropecuarias. El derecho de hipotecas y la contribución de inquilinatos supusieron el desarrollo de la contribución territorial.

			El sistema impositivo quedó establecido del siguiente modo:

			a) Impuestos directos:

			— Contribución de Inmuebles, Cultivo y Ganadería. Fue el impuesto más importante de la reforma tributaria y estaba basado en repartos de la riqueza rústica, pecuaria e inmobiliaria. Como no se asentaba sobre un catastro con garantías, permitía una gran ocultación, que favoreció a los grandes propietarios.

			— Subsidio Industrial y de Comercio. Consistía en una parte fija y un derecho proporcional. La parte fija venía determinada por la actividad y el tamaño de la población, de acuerdo con el número de habitantes de la población en que se ejerciera la industria, comercio o profesión. El derecho proporcional se pagaba en función del alquiler abonado por el local de negocios.

			— Derecho de Hipotecas. Recaía sobre el tráfico inmobiliario.

			— Contribución sobre Inquilinatos. Recaía sobre el alquiler. Lo pagaban los propietarios, aunque podían trasladarlo a los inquilinos.

			b) Impuestos indirectos:

			— Sello.

			— Consumos. Se agrupaba aquí una serie de impuestos sobre determinados productos fundamentales, fáciles de controlar. Su aportación al Presupuesto fue importante, pero su incidencia sobre productos básicos los hizo muy impopulares (vinos, aceite de oliva, carnes y jabón, entre otros).

			— Aduanas.

			Como consecuencia de la realización de esta reforma tributaria, se crea un único sistema fiscal basado en la imposición real, aunque se dejaba fuera dos fuentes de rendimientos, que eran las derivadas del capital y el trabajo. Además de las limitaciones cualitativas, también existían limitaciones cuantitativas con respecto al objeto de gravamen, ya que las rentas industriales y comerciales tenían un tratamiento favorable, aunque este grupo de profesionales era muy reducido en aquella época.

			
4. LAS REFORMAS REALIZADAS DESDE 1900 HASTA 1977

			La reforma de 1900, realizada por Fernández Villaverde, crea la Contribución sobre Utilidades de la Riqueza Mobiliaria, siendo este impuesto la novedad más importante dentro de la reforma realizada. Esta contribución se estructura en tres tarifas: la primera de ellas gravaba los rendimientos del trabajo personal; la segunda, el producto del capital mobiliario, y la tercera, los beneficios netos de las sociedades en proporción a los beneficios obtenidos.

			Entre 1906 y 1932 se sitúa lo que se ha denominado «reforma tributaria silenciosa», llevada a cabo por Flores de Lemus, que trabajó en favor de la implantación del principio de personalidad en nuestro sistema tributario, consiguiendo, en 1932, la implantación de la Contribución General sobre la Renta.

			Este impuesto era independiente de los de producto (que seguían siendo la forma fundamental de imposición sobre la renta) y tenía un carácter complementario, recayendo sobre la suma de las rentas de una persona física cuando superaban la cuantía de 600 euros. Sin embargo, la aplicación de este impuesto no fue eficaz, por lo que no tuvo la trascendencia que hubiera sido deseable.

			Al finalizar la guerra civil, era evidente la necesidad de aumentar los ingresos tributarios por parte del Estado, por lo que el ministro de Hacienda, José Larraz, realizó una nueva reforma tributaria en 1940. Se elevaron los tipos de gravamen en numerosos impuestos y se intentó conseguir una mayor sistematización de los impuestos existentes, especialmente en lo referido a la imposición indirecta, por lo que se creó la «Contribución de Usos y Consumos», que se dividía en cinco tarifas que gravaban el consumo de productos alimenticios (Tarifa I); energía, primeras materias y alumbrado (Tarifa II); productos elaborados (Tarifa III); comunicaciones (Tarifa IV), y bienes y servicios de lujo (Tarifa V).

			La mencionada elevación general de los tipos de gravamen que impuso la Ley de 1940 y el Impuesto sobre Beneficios Extraordinarios (creado y suprimido por primera vez en 1939, implantado de nuevo en 1941 y suprimido definitivamente en 1943), con sus también elevados tipos, fueron algunas de las causas que supusieron la generalización del fraude fiscal.

			En 1957 se lleva a cabo una nueva reforma tributaria por Navarro Rubio, cuyos aspectos fundamentales fueron la introducción de las evaluaciones globales y convenios con los contribuyentes y se reordenan algunos impuestos. El sistema objetivo de determinación de bases imponibles, implantado a través de esta reforma, supuso un gran éxito recaudatorio.

			En 1964 se realiza una nueva reforma del sistema impositivo por Navarro Rubio, de la que podemos destacar dos cuestiones: a) la redacción y publicación de un texto refundido para cada impuesto que recogía la disciplina fundamental de cada uno de ellos, y b) el establecimiento del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que sujetaba a tributación las operaciones típicas del tráfico mercantil con el carácter de operaciones habituales y onerosas, y las operaciones de tráfico aislado, que no constituyen manifestación de una actividad profesional habitual, se gravaron por el Impuesto de Transmisiones. Estos dos tributos no podían gravar simultáneamente una misma operación.

			
5. LA LEY DE MEDIDAS URGENTES DE REFORMA FISCAL DE 1977

			La ley de medidas urgentes de reforma fiscal de 1977 constituyó el primer paso en el proceso de reforma general o total del Sistema Tributario. Los objetivos de estas medidas urgentes fueron:

			a) Aumento de la recaudación.

			b) Reparto más equitativo de los impuestos.

			c) Disminución de la evasión y del fraude tributarios.

			Las principales medidas adoptadas fueron:

			a) Implantación del Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas.

			b) Se crea un impuesto extraordinario sobre rendimientos del trabajo personal, limitando su vigencia a 1978.

			c) Regularización voluntaria de situaciones tributarias, que fue como una amnistía fiscal parcial y condicionada.

			d) Instauración del delito fiscal en el Código Penal.

			e) Supresión del secreto bancario a efectos tributarios.

			f) Ampliación de las obligaciones de colaboración en la gestión tributaria.

			Fruto de la reforma iniciada en 1997 es la supresión, a partir de 1979, de algunos impuestos estatales (cuota por beneficios del impuesto industrial, cuota proporcional de la contribución territorial rústica y pecuaria, cuota proporcional del impuesto sobre los rendimientos del trabajo personal, impuesto sobre las rentas del capital y el impuesto general sobre la renta de las personas físicas), y otros se transforman en tributos locales de carácter real, tales como la cuota fija de la contribución territorial rústica y pecuaria, la contribución territorial urbana, la licencia fiscal del impuesto industrial y la licencia fiscal del impuesto sobre los rendimientos del trabajo personal.

			El sistema impositivo resultante de esta reforma tributaria es el que ha perdurado hasta nuestros días, excepto el Impuesto sobre el Tráfico de Empresas, que fue suprimido en 1985, introduciéndose el Impuesto sobre el Valor Añadido.

			
6. DESDE 1977 HASTA LA ACTUALIDAD

			Desde esta reforma hasta la actualidad, han sido muy numerosas las modificaciones realizadas en el sistema impositivo estatal. Podemos destacar, como fechas más importantes, la entrada en vigor en 1979 del nuevo IRPF e IS, así como la creación del Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio. Con posterioridad, a partir de 1985, entra en funcionamiento el Impuesto sobre el Valor Añadido y se realiza una reforma parcial del IRPF.

			La nueva ley que regula el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se publica en 1988, así como la Ley de Haciendas Locales, aunque esta última entra en vigor en 1992. En 1991 se aprueban las nuevas leyes del IRPF y del IP, y en 1992 las leyes del IVA y de los impuestos especiales.

			En 1993 aparece un texto refundido de la Ley del ITPAJD, y en 1995 se aprueba una nueva normativa para el Impuesto sobre Sociedades que entra en vigor en 1996.

			En 1998 se reforma nuevamente el IRPF y la tributación de no residentes (IRNR) se separa en una normativa propia, diferenciada del IRPF y del IS.

			En los últimos años tienen lugar modificaciones en algunos impuestos y en la LGT. El IRPF se reforma parcialmente en 2002. En 2004 se han realizado textos refundidos para este impuesto, así como para el IS, el IRNR y la ley reguladora de Haciendas Locales. También en 2004 entra en vigor la nueva Ley General Tributaria. En 2007 se reformó el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y algunos aspectos del IRNR y del IS (tanto en la normativa reguladora del IRPF como en la relativa a la incidencia fiscal de la reforma contable), y se ha legislado acerca de la prevención del fraude fiscal.

			En 2008 se realizaron modificaciones en el Impuesto sobre Sociedades como consecuencia de la aprobación de un nuevo Plan General de Contabilidad y se ha suprimido la tributación relativa al Impuesto sobre el Patrimonio. Para 2010 se han elevado los tipos general y reducido del Impuesto sobre el Valor Añadido y se ha modificado el sistema de financiación autonómica y con ello, la cesión de tributos a las autonomías de régimen común.

			En 2011, 2012 y 2013 se han realizado numerosas modificaciones en la práctica totalidad del sistema fiscal español, como consecuencia de la necesidad de adaptación a la actual crisis económica. En 2014 se llevó a cabo una nueva reforma del sistema fiscal español centrada principalmente en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y en el Impuesto sobre Sociedades, si bien otros tributos también han sido modificados.

			En 2015 se realizaron modificaciones sobre los tributos existentes y entró en funcionamiento parte de la reforma iniciada en 2014. En 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 se han realizado algunas modificaciones tributarias menores, si bien como consecuencia de la pandemia, en 2020 fueron muy numerosas las modificaciones tributarias, principalmente las relacionadas con aplazamientos y fraccionamientos de pago ante la difícil situación económica.

			En 2021 se crearon nuevos impuestos y se realizaron múltiples cambios en la normativa tributaria relacionados con la adaptación a la pandemia, y en 2022 y 2023 también se han creado nuevos impuestos estatales ambientales, se han realizado algunas modificaciones en los impuestos existentes y se había previsto una modificación del sistema fiscal, pero la situación económica ha pospuesto las decisiones en torno a los posibles cambios a realizar.

			
7. TEMAS PARA LA REFLEXIÓN

			1. La evolución del sistema fiscal desde un sistema real a otro personal.

			2. Las evaluaciones globales establecidas en 1957 y su éxito recaudatorio.

			3. Elementos a considerar en el planteamiento de una reforma fiscal.

			
8. PREGUNTAS DE AUTOEVALUACIÓN

			
8.1. PREGUNTAS CORTAS


			1. Las principales aportaciones de la reforma de 1977.

			2. Los principios inspiradores de la reforma de 1845.

			3. La regulación de la Contribución sobre Utilidades de la Riqueza Mobiliaria.

			
8.2. PREGUNTAS TIPO TEST


			1. En la reforma de 1957 (señalar la respuesta que no sea correcta):

			a) Desaparece el subsidio industrial y de comercio.

			b) Desaparece la Contribución sobre Utilidades.

			c) Se crea la Contribución de Usos y Consumos.

			d) Se crea el Impuesto sobre las Rentas del Capital.

			2. El Impuesto sobre la Renta de Sociedades actual:

			a) Tiene su antecedente en la Tarifa I de la Contribución de Utilidades.

			b) Tiene su antecedente en la Tarifa II de la Contribución de Utilidades.

			c) Tiene su antecedente en la Contribución de Usos y Consumos.

			d) Ninguna de las anteriores es cierta.

			3. Cuál de las siguientes NO es una medida adoptada por la reforma tributaria iniciada en 1977:

			a) Implantación del Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas.

			b) Regularización voluntaria de situaciones tributarias.

			c) Supresión del secreto bancario a efectos tributarios.

			d) Instauración del Impuesto sobre el Valor Añadido.

			4. La contribución sobre inquilinatos:

			a) Aparece en 1900, con la reforma de Fernández Villaverde.

			b) Estaba determinada por la actividad y tamaño de la población.

			c) Fue creada en 1940, con la reforma de Larraz.

			d) Ninguna de las anteriores es cierta.

			5. Cuál de las siguientes NO es una conclusión que podemos obtener de la reforma de Mon-Santillán:

			a) Los reformadores de 1845 tuvieron en cuenta el principio de capacidad de pago y las limitaciones de la tributación de consumo como índice de la capacidad de pago.

			b) La mejor aportación a esta reforma fue la creación de la Contribución de Utilidades.

			c) La reforma dejaba fuera dos fuentes fundamentales de rendimientos: los que se obtenían del capital y del trabajo.

			d) Trato de favor concedido a las rentas comerciales e industriales.

			6. Dígase cuál de las siguientes afirmaciones es correcta:

			a) La Contribución sobre Utilidades de la Riqueza Mobiliaria fue la pieza más importante creada en la reforma Larraz.

			b) Las evaluaciones globales se instauran en la reforma realizada en 1964 por Navarro Rubio.

			c) La sistematización de los impuestos existentes y la creación de un texto refundido para cada uno de ellos fue el motivo principal que inspiró la reforma de 1940.

			d) La reforma de 1845 supuso la creación del primer sistema fiscal estatal unificado en España.

			7. La reforma tributaria de 1845:

			a) Crea el primer impuesto personal sobre la renta.

			b) Se basa en un sistema muy eficiente de gestión de la Administración Tributaria de aquella época.

			c) Supone la extensión del principio de beneficio.

			d) Todas las anteriores son falsas.

			8. En la reforma de 1957 (señalar la respuesta que no sea correcta):

			a) Se instauran las evaluaciones globales.

			b) Fue un éxito recaudatorio.

			c) Se crea la Contribución de Inquilinatos.

			d) Se crea el Impuesto sobre las Rentas del Capital.

			9. La reforma de 1964:

			a) Supone un aumento constante de los tipos de gravamen.

			b) Supuso la clarificación y simplificación del sistema, creando un texto refundido para cada impuesto.

			c) Se elevó el gravamen de transmisiones lucrativas y caudal relicto.

			d) Se amplió la materia tributable por el Impuesto del Lujo.

			10. En la reforma de 1977:

			a) Se crea un impuesto extraordinario sobre rendimientos del trabajo personal, limitando su vigencia a 1978.

			b) Se crea el Impuesto sobre el Tráfico de Empresas.

			c) Desaparece el Impuesto sobre Rendimientos de la actividad empresarial.

			d) Ninguna de las anteriores es cierta.

		

	
		
			TEMA 3

			
SISTEMAS FISCALES DE LAS HACIENDAS AUTONÓMICAS Y LOCALES

			
1. INTRODUCCIÓN

			El actual sistema de financiación autonómica está recogido en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias. Las Haciendas Locales se ordenan a través del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y donde se hace referencia a los recursos de las provincias.

			Para el desarrollo de este tema vamos a utilizar dos mapas conceptuales: el primero de ellos referido a las CCAA y el segundo a las Corporaciones Locales.

			El mapa conceptual referido a las CCAA es el siguiente:

			[image: ]

			A continuación se muestra el mapa conceptual referido a las HHLL:

			[image: ]

			
2. FINANCIACIÓN DE LAS CCAA

			En la actual configuración de regímenes territoriales a efectos fiscales, se distingue entre:

			— Régimen común de financiación de las CCAA.

			— Regímenes históricos forales.

			— Regímenes especiales por situación geográfica, que están dentro del modelo de régimen común, pero gozan de un régimen económico-fiscal especial.

			Los regímenes históricos forales son:

			a) Navarra (con Convenio con el Estado), y

			b) País Vasco (con Concierto económico con el Estado, integrado por Álava, Guipúzcoa y Vizcaya).

			Y los regímenes especiales por situación geográfica corresponden a:

			a) Las Islas Canarias.

			b) Ceuta y Melilla.

			
2.1. RÉGIMEN COMÚN DE FINANCIACIÓN DE LAS CCAA

			El actual régimen de financiación de las CCAA de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía se recoge principalmente en la LOFCA y en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, en la cual se incluyen la garantía de financiación de servicios públicos fundamentales, los fondos de convergencia autonómica, el establecimiento del régimen general de la cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas y los órganos de coordinación de la gestión tributaria, así como la adaptación al sistema de financiación de la normativa de los tributos cedidos y demás disposiciones tributarias afectadas, siendo sus ejes básicos, entre otros, el incremento de la equidad, la suficiencia financiera, la autonomía, la corresponsabilidad, así como la mejora de la dinámica y la estabilidad del sistema.

			Para atender a la financiación de las CCAA, la Constitución Española establece que los recursos propios de las mismas están constituidos por:

			a) Tributos propios, es decir, sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales.

			b) Tributos cedidos total o parcialmente por el Estado, recargos sobre los impuestos estatales y otras participaciones en los ingresos del Estado.

			c) Transferencias de un Fondo de Compensación Interterritorial y otras asignaciones con cargo a los Presupuestos del Estado.

			d) Rendimientos procedentes de su patrimonio e ingresos de Derecho privado.

			e) El producto de las operaciones de crédito. Este recurso solamente podrá realizarse para financiar gastos de inversión.

			Los recursos propios de las CCAA podemos clasificarlos en recursos tributarios y no tributarios. Son ingresos tributarios los que proceden de los tributos, y cuyo rendimiento se atribuye a la Comunidad Autónoma. Por lo tanto, serán ingresos tributarios los tributos propios, los tributos cedidos total o parcialmente por el Estado, y los recargos sobre los impuestos estatales.

			a) Tributos propios. La Comunidad Autónoma podrá establecer sus propios tributos con ciertas limitaciones. La restricción más importante determina que los tributos de una Comunidad Autónoma no podrán recaer sobre hechos imponibles ya gravados por el Estado ni tampoco sobre hechos imponibles gravados por los tributos locales. Las Comunidades Autónomas, en el uso de sus competencias normativas, han establecido los tributos propios que se muestran en el siguiente cuadro:

			
				
					
					
				
				
					
							
							
							IMPUESTOS PROPIOS VIGENTES 2023

						
					

				
				
					
							
							Andalucía

						
							
							1. Impuesto sobre tierras Infrautilizadas

							2. Impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera

							3. Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales

							4. Impuesto sobre las bolsas de plástico de un solo uso

							5. Canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma

						
					

					
							
							Aragón

						
							
							1. Impuesto medioambiental sobre las aguas residuales

							2. Impuesto sobre el daño medioambiental causado por la emisión de contaminantes a la atmósfera

							3. Impuesto sobre el daño medioambiental causado por las grandes áreas de venta

							4. Impuesto medioambiental sobre determinados usos y aprovechamientos del agua embalsada

							5. Impuesto medioambiental sobre las instalaciones de transporte de energía eléctrica de alta tensión

						
					

					
							
							Asturias

						
							
							1. Impuesto sobre las afecciones ambientales del uso del agua (antes, Canon de saneamiento)

							2. Impuesto sobre fincas o explotaciones agrarias infrautilizadas

							3. Impuesto sobre el juego del bingo

							4. Impuesto sobre grandes establecimientos comerciales

							5. Recargo sobre el IAE

							6. Impuesto sobre el desarrollo de determinadas actividades que inciden en el medio ambiente

						
					

					
							
							Baleares

						
							
							1. Canon de saneamiento de aguas

							2. Impuesto sobre los Premios del juego del bingo

							3. Impuesto sobre estancias turísticas

						
					

					
							
							Canarias

						
							
							1. Canon de vertido

							2. Impuesto especial sobre combustibles derivados del petróleo

							3. Impuesto sobre las Labores del Tabaco

						
					

					
							
							Cantabria

						
							
							1. Canon del agua residual

							2. Recargo sobre el IAE

							3. Canon por la implantación en el suelo rústico de la Comunidad Autónoma de Cantabria de parques eólicos y fotovoltaicos para la generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía generada a la red

						
					

					
							
							Castilla-La Mancha

						
							
							1. Impuesto sobre determinadas actividades que inciden en el medio ambiente

							2. Canon eólico

						
					

					
							
							Castilla y León

						
							
							1. Impuesto sobre la afección medioambiental causada por determinados aprovechamientos del agua embalsada, por los parques eólicos, por las centrales nucleares y por las instalaciones de transporte de energía eléctrica de alta tensión (declarado inconstitucional el hecho imponible sobre centrales nucleares)

						
					

					
							
							Cataluña

						
							
							1. Canon del agua

							2. Gravamen de protección civil

							3. Impuesto sobre grandes establecimientos comerciales

							4. Impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos

							5. Impuesto sobre la emisión de óxidos de nitrógeno a la atmósfera producida por la aviación comercial

							6. Impuesto sobre la emisión de gases y partículas a la atmósfera producida por la industria

							7. Impuesto sobre las viviendas vacías

							8. Impuesto sobre las bebidas azucaradas envasadas

							9. Impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los vehículos de tracción mecánica

							10. Impuesto sobre los activos no productivos de las personas jurídicas

							11. Impuesto sobre instalaciones que inciden en el medio ambiente

						
					

					
							
							Extremadura

						
							
							1. Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos

							2. Impuesto sobre instalaciones que inciden en el medio ambiente

							3. Canon de saneamiento

						
					

					
							
							Galicia

						
							
							1. Canon del agua

							2. Impuesto sobre la contaminación atmosférica

							3. Impuesto sobre el daño medioambiental causado por determinados usos y aprovechamientos del agua embalsada

							4. Canon eólico

							5. Impuesto compensatorio ambiental minero

							6. Canon de inmuebles en estado de abandono

						
					

					
							
							Región de Murcia

						
							
							1. Canon de saneamiento

							2. Impuesto sobre los premios del juego del bingo

							3. Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales

							4. Impuesto por emisiones de gases contaminantes a la atmósfera

							5. Recargo sobre el IAE

						
					

					
							
							La Rioja

						
							
							1. Canon de saneamiento

							2. Recargo sobre el IAE

							3. Impuesto sobre el impacto visual producido por los elementos de suministro de energía eléctrica y elementos fijos de redes de comunicaciones telefónicas o telemáticas

						
					

					
							
							C. Valenciana

						
							
							1. Canon de saneamiento

							2. Impuesto sobre actividades que inciden en el medio ambiente

							3. Impuesto sobre viviendas vacías

							4. Impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los vehículos de tracción mecánica (en vigor a partir de 1 de enero de 2025)

							5. Impuesto sobre la emisión de gases de efecto invernadero a la atmósfera provenientes de instalaciones (en vigor a partir de 1 de enero de 2025)

							6. Impuesto ambiental sobre grandes establecimientos comerciales (en vigor a partir de 1 de enero de 2025)

							7. Impuesto valenciano sobre estancias turísticas (en vigor a partir de 19 de diciembre de 2023)
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